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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE M ONEDA 

E X TR A N JE R A

Cambios nfieiales de moneda publica 
dos el día 23 de noviem bre de 1955, di- 
acuerdo ion  las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ...............................
L ibras .....................................
Dolares .....................................
F rancos suizos ................ ..........
Francos Delgas ......................
F lorines • ....................................
Escudos ............ ....... ...............
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas ...................
Deutschm arks ..........................

3 128 
30,660 
10.950 252 970 
21 90o 

288.15" 
38.086 

2.116 
1.58b 
1,533 
2.60 <

(1) tiste tipo pudro sufrir ias cnudtnca 
c lan es que se deriven  de) régim en franees 
de 'ambtos

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Junta Central dé Adquisiciones y Ena 
jenaciones

Se anuncia subasta urgente para la 
adquisición de 220.000 latas de sardinas 
en aceite, al precio limite de 8,70 pese 
tas unidad, correspondiente al Servicio de 
Subsistencias.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en la sala de subastas del Almacén Cen 
tral de Suministros de la Dirección Ge 
neral de Tiansportes. situado en la calle 
de Granada, número 53. a las diez ho
ras del día 6 de diciembre de 1955 Du
rante media hora, el Tribunal admitirá 
todos los pliegos que se le presenten El 
Tribunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas se 'harán  las adjudicaciones 
provisionales, a las que que ajustándose 
a las condiciones marcadas en los pile 
gos sean económicamente más ventajo 
sas

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licita
ción por pujas a. la llana, durante piin 
ce minutos, entre los titulares de dicha? 
proposiciones, y si transcurrido aquél 
subsistiese la igualdad se decidirá per 
sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales, así como el modelo de proposi
ción que han de regir en este acto, fue
ron publicados en el «D iario O ficial» nú 
mero 180. de fecha 13 de agosto le 1955 
los aue. además, se encuentran a dispo
sición del público en la Secretaría de la 
Junta Central, situada en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, número 36, Ma
drid. todos los días hábiles, desde ia? 
nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a está subasta tendrán en cuenta el L e- 
ereto-ley publicado en el «D iario O ficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955. 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis- 

« mo y presentar unida al pliego de ofer
tas la certificación expedida ">or su Di 
i ector-Gerente o Consejero Delegado de 
no formar parte en su Organismo ningu
na de las personas a que se refiere esta 
disposición

No es de aplicación para esta subasta 
Ta Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Las ofertas se extenderán en pliego en
tero de papel sellado de la tase octava

El importe de este anuncio sera satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 21 de noviembre de 1955
4.730— 0.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran 
vías y Transportes por Carretera.--! ns 
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Rectificaciones

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio 4 651—O., publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 324, correspondiente al día 20 de 
noviembre de 1955, página 3997 de su 
Anexo único, se rectifica en el sentido de 
que donde dice «entre Cácerese y Pla- 
sencia». debe decir «entre Cáceres y Pla- 
sencia».

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio 4.654— O., publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nu
mere 324. correspondiente al día 20 de n a  
viembre de 1955. páginas 3997 y 3998 de 
su Anexo único, se rectifica en el sentido 
de que donde dice «don Juan Soucade 
Lambán», debe decir «don Juan Soucase 
Lamban».

FABRICA N ACIO NAL DE PALENCIA

Debidamente autorizada por ia Supe
rioridad esta Fábrica para la adquisición 
por el sistema de gestión directa de ma
teriales diversos, necesarios en el Esta
blecimiento, se pope en conocimiento de 
quienes pudiera interesar suministrar ln* 
mismos que se admiten ofertas hasta las 
once horas del día 6 de diciembre ael 
corriente año, sirviendo para' estas ad
quisiciones los pliegos de condiciones téc
nicas y legales publicados en el «D iario 
Oficiai del Ministerio del E jército» nú
mero 158, de fecha 18 de julio de 1955, 
y BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 199, de 16 del mismo mes y año

Las relaciones de materiales a adquirir 
y pliegos de condiciones se encuentran 
á disposición de quienes lo solicitten en 
la Jefatura del Detall y tablóri de anun
cios de dicho Establecimiento.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Palencia, 18 de noviembre de 1955.—El 
Coronel Director, Antonio Adalid Ascaiza

4.737—0.

DELEGACION NAC IO NAL DE SIND ICA
TOS DE FALANG E ESPAÑOLA TR A D I

C IO N A L IS TA  Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
' de F. E T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de 
construcción de ciento diez (110) vivien
das. cuatro tiendas y urbanización en Pal
ma de Mallorca (Baleares), primera fase 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 19-54; el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954,. y de las que es pro
motor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se 
indican:

 I .—Datos del concurso-subasta

El pioyecto ele las edificaciones ha sido 
reaacoauo poi ei Arquitecto don Antonio 
Roca oavanellas.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
ia caniiaao de ocho malones ochocientas 
ochenta y siete mu quinientas una 
(8.68).5U1) pesetas con cincuenta y nueve 
(59> céntimos.

La lianza provisional que para partici
par en ei concurso-suoasta previamente 
ha de ser constituida en ia Caja General 
de Deposito? de Madrid o en la respec
tiva Delegación de nacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del instituto 
Nacional de la Vivienda, es de ciento 
dieciocho mil ochocientas setenta y cinco 
(118.875) pesetas con dos (2) céntimos.

La lianza aeinativa que ha ae » unsti- 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y siete mil setecientas 
cincuenta (237 750) pesetas con tres (3) 
céntimos.

I I .—Plazos ctel concurso-subasta

Las proposiciones para optai ai concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
bindicai Provincial de Baieares, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en ei B O L E ilN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, ei pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compiende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
^económicas y jurídicas generales v par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincia) de 
Baleares, sita en Matías Montero, sin nú
mero, en ia Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseó del Prado, nums 18 y 
20 Madrid) y en el Instituto Nacional'de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de loo sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Baleares, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Oora Sindical del Hogar 
podrá requerir a) «enlatante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar ia fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes a) otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN  O F IC IA ! DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
ae condiciones ecunomn n im ¡dic-as Ln ei 
mismo plazp deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivi de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los die0 días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

n i .—F qi'ttiü de celebrarse el concurso- 
subasta

• v

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrado*, lacrados y sedados, uno de ios
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cua'e¿' contendrá ia propuesta económica en la que se especificará con toda claridad, yen  letra el ’mporte por el que eí licitados se compromete a ejecutar las obras con rigurosa v estricta sujeción al proyecto $ al plazo previsto para su realización E) otro habrá de contener la documentación exigida para tomai parte en el concurso subasta asi como as releí encías técnicas y financieras del concurrente La doou mentación exigida se compondrá de los siguientes documentos1 Carnet Nacional de identidad del Untador o en su caso, dej apoderado cuando se trate de Empresa o Sociedad2 Carnet de Empresa con Responsa bilidad del ilcitador3 Escritura de constitución de la S o  ciedan Untadora4 Poder suficiente para concurrí? ai concurso-subasta5 1 Resguardo de la Caja General de Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hactend.. respectiva en su caso justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nacional de la Vvienda la fianza provisional6r Ultimo recibo de la contribución industrial o documento Justificativo de m> hallarse obligado a su pago 7 Recibo justificativo de estai al eo  rrlente en el pago de la cuota sindical 8 -  Justificantes de encontrarse al co rrlente en el pago de las primas v cuo tas de los seguros v subsidios Nocíales y* Declaración acreditativa de la no existencia ce ninguna de tas incompatibilidades que establecen el Real Decreto ae 24 de diciembre de i9¿8 * * »^ere-tos-le ve.** de 13 de mayo de 1955 

10 Declaración y. en su caso compra bant.es de que los materiales artículos y efectos que han de ser utilizados en la ejecución c*> las obras son de producción nacional 'Ley de 14 de febrero de 1907 >11. Declaración de que el ucitadoi 1:0 ha sido inhabilitado administrativamente ¡ para tomar a su cargo servicios u obras publicas ni está incurso en ninguna otra piohibicion expresa para contratar con. el EstadoEn el supuesto de que poi^ celebrarle simultáneamente dos o más concursos- subasta nu’ puedan presentarse -os 4ootimen tos originales relacionados mas arriba. ios licitadores podrán presentar, sustituyéndolos. testimonio notarial de aquellos originales Cualquier otra causa. ju& tiíicada a juicio de la Mesa permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos en lo que al concurso-subas ta se refiere, que los documentos originales no presentados Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre ios dos mencionados aspectos se estimen convenientes.La Mesa estara presidida por el Delegado Sindical Provincial y formaran parte de ;a misma, como Vocales: ej Presidente de l  Ponencia «Construcción», del Patronato Sindical de la Vivienda. el Jeie de ios Servicios Jurídicos de la C. N. S . . el Secretario Técnico de ra Obi a Sindical del Hogar quien actuara como Secretario, el Arquitecto Asesor de -iá indicada Obra. Administrador e Interventor Delegados ae ia C. N S. y el Delegado Provincial dei 1. N. V o persona a cuen este confieia su representación Del acto del concurso-subasta dará fe y levantara el acta el Notario que por turno corresponda Los sobres conteniendo las propuestas económicas de ¡os concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario proce- dléndose seguidamente a ia apertura, ante dicho Notano de los sobres admitidos a la subasta adjudicándose provisionalmente el remate a ia proposición económica más baja En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los lidiadores los

resguardos de ios deposites y demás documentos presentados reteniéndose ios que se refieran a la proposición declarada mas ventajosaSi co e¿ piazo señalado para ia constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria v en cantidad suficiente, ei adjudicatario per* dera ¡a fianza provisional v se anulara el remateEl bastanteo de poderes, a cargo r\e¡ iicitadoi. se declarará por un Letrado en ejercicio en Baleares.Ei cuntíalo de construcción o ejecu cucion de 18 obré está exento totalmente del impuesto de derechos reales y el timbre del Esta loMadrid. II de noviembre de 1955.-—El Jefe nacional de ¿a Obra. Luis Vaier* Bermejo.4.739— 0 . (531)

La Deiegación Nacional de Sindicatos de F. E T. y de las J Q. N S anuncia el coneulso-suoasta de fas obras de construcción de ciento cuarenta \ tres (143) viviendas y dos tiendas en Paima de Mallorca (Boleares», segunda fase, acogidas a ios beneficios que escarnecen ia Ley de Viviendas de Renta Limitada de i5 de julio de 1954; el R:glamento para su aplicación y el Decreto-tey ae 29 de mayo de 1954, y de las que es promotor la Oora Sindica, dei Logar.Los datos principales y plazos dei con- cuiso-suoasta y la forma de celebrarse el mismo, son los que seguidamente se indican;
I ,—Datos dei concurso-subasta

I Ei proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Antonio Roca úavanellas.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad dw ocho millones setenta y dos mn novecientas ocho (8.072.908 > pesetas con ochenta y cuatro (84) céntimos. ILa fianza piovisionai que para paruci- | par en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos, de Madrid, o en ia respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional d e , la Vivienda, es de ciento diez mil setecientas veintinueve (110.729) pesetas con nueve (9) céntimos.La fianza aennitiva que na de constituir el adjudicatario, una vez cerrado ei remate, asciende a la cantidad de doscientas veintiún mil cuatrocientas cincuenta y ocho (221.458) pesetas con dieciocho (18) céntimos.
II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindica* Provincial de Baleares, durante veinte (20) días naturales cantados a partir del siguiente al de ia publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazoEl proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de m anifiesto en la Secretaria Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Baleares, sita en Matías Montero, sin número, en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), en los dias y horas hábiles de oficinaLa apertura de ios sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de i

Baleares, a las doce ñoras, del primei d ía  hábil siguiente al de quedai cerrado el plazo de admisión de pliegosHecha po? ia Mesa ia adjudicación provisional, la Oora Sindical dei Hogar podrá requerir ai r en talam o paro quo otorgue en e) plazo de diez días, un contrato provisional debiendo en este (‘aso. el adjudica!a-iio depositar ia fianza definitiva e iniciar tas obras dentro de los diez días siguientes ai otorgamiento dei contratoLa fianza definitiva deberá sei depositada ci¿ i-,A \c\ vu-ucia de- lsepuMlUSde Madnd o en ia respectiva Delegación de Hacienda en 1a cuent especial de te sorería de. Instituto Naciona» de la Vivienda antes del otorgamiento del intrato provisional o heñ ir di- ¿os diez días siguientes al de la adjudicación definitiva' en el BOLETIN OFKT Al DEI ESTADO en eí caso ae que la Obra Sindical del Hogar 00 hubiere hecho uso de la facultao que te concede el número' primero de la condición quinta dei pliego de condiciones económico tundirás  En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar mediante esentura publica el correspondiente n < n t r a t o deíinítivf de ejecución de obras ias cuales deberá iniciar caso de no exisT  contrato provisional dentro de .os 5ier/ días siguientes a' de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de ilea  meses a partir deí día de su comienzo.
III —̂fo r m a  de celebrarse el concurso- subasta

Los licltactores presentarán dos soores, cerrados lacrados v sellados uno de los cuales en tendrá ia propuesta económica, en laque se especificará con toda claridad, yen  letrá el importe por el que el llenador se compromete 9 ejecutar las obras con rigurosa v estricta sujeción al provecto y al plazo previsto para su realización El otro habrá de contener la documentación exigida para lomar parte en el concurso- subasta as? como las referencias técnicas y financieras del concurrente . La documentación exigida se compondrá de los siguientes documentos1° Carnet Nacional de Identidad del ticitador o. en su ca.>o del apoderado, cuando se tráte de Empresa o Sociedad.2.* Carnet de Empresa con Responsabilidad del licítador 3° Escritura de constitución de la So» cledao licitadora 4.° Poder suficiente para concurrir al concurso-subasta 5° Resguardo de la Calí General de Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva en su caso, justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nacional de- la Vivienda la fianza provisional 6° Ultimo recibo de la contribución industrial o documento justificativo de no hallarse obligado a su pago 7a Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.
8 ° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas v cuotas de los seguros v subsidios sociales9.° Declaración acreditativa de la no existencia de ninguna de ias incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955
10. Declaración v. en su caso comoro- ba; tej. de que los materiales artículos 7  efectos que han de sei utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).11. Declaración de que el ucitadoi no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el EstadoEn el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o más concursos- subasta no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arri-
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ba, los ücitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado ¿uiüicai Provincial y i.ormaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jundi 
eos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuara como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis. 
trador e interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante ei Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado ei remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fUere 
constituida en forma reglamentaria y en ¡ 
cantidad suficiente, el adjudicatario per- o 
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Baleares.

El contrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 11 de noviembre de 1955.—-El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.740—0 . <531)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de 
construcción de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Navalmoral de la Mata 
(Cáceres), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se 
indican: |

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Hurtado Collán.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cuatrocientas 
diecisiete mil ochocientas ochenta y dos 
(3.417.882) pesetas con ochenta y seis (88) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o  en la respec

tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cincuenta 
y seis mil doscientas sesenta y ocho 
(56.268) pesetas con veinticuatro (24) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatax'io, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
doce mil quinientas treinta y seis 
(112.536) pesetas con cuarenta y nueve 
(49) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cáceres, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, sita en avenida de España, nú
mero 7, en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 
20, Madrid) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que . 
otorgue, en. el plazo de diez días, un con 
trato provisional debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 5 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán tíos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
v financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del

licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.ü Resguardo de la Caja General tí© 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros v subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de obducción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u coras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. ios licitadores podran presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que ios documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; ei Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis
trador e Interventor Delegados de .a 
C. N S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su répresentación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicno Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de *as proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de ia fianza definitiva np fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cáceres.

n
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El contrato de construcción o ejecucuclon de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales y dei timbre del Estado.Madrid, 11 de noviembre de 1955.—-El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.4.741—O. (552)
La Delegación Nacional de Sindicatos de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de cincuenta y cuatro (54) viviendas y urbanización en Astorga (León), acogidas a los beneficios que establecen la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es promotor la Obra Sindical del HogarLos datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican;

I.-—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Ramón Cañas y del Río.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dos millones novecientas veintiocho mil novecientas noventa y cinco (2.928.995) pesetas con ochenta y :me* ve céntimos (89) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos, de Madrid, o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta  especial de Tesoreria del Instituto Nacional de la Vivienda, es de cuarenta y ocho mil novecientas treinta y cuatro (48.934) pesetas con noventa y cuatro (94) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de noventa y siete mil ochocientas sesenta y nueve (97.869) pesetas con ochenta y ocho (88) céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de León, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazoEl proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y Jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de León, sita en República Argentina, número 23, en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de León, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha poi la Mesa ía adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atante para que otorgue, en el plazo de diez días, un con trato provisional, debiendo, en este caso el adjudicatario depositar la fianza» de finitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva aebera sei depo

sitada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial ae Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del con trato provisional o dentro de los diez días siguientes ai de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente c o n t r a t o  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar. caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, en la que se especificará con toda claridad, y eh letra, el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su realización El otro habrá de contener la documentación exigida para tomar parte en e) concurso- subasta. asi como las referencias técnicas y financieras del concurrente. La documentación exigida se compondrá de I09 siguientes documentos:1.° Carnet Nacional de Identidad del licitador o. en su caso, del apoderado, cuando se trate ae Empresa o Sociedad2.° Carnet de Empresa con Responsabilidad, del licitador.3 ° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora4.° Poder suficiente para concurrir al concurso-subasta.5.° Resguardo de la Caja General dé Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso. Justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda la fianza provisional6.° Ultimo recibo de la contribución industrial, o documento Justificativo de no hallarse obligado a su pago.7.° Recibo Justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical
8.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros v subsidios sociales.9.° Declaración acreditativa de la no existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.10. Declaración y, en su caso, comprobantes de que ios m a te r ia l  artículos y efectos que han de ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).11. Declaración de que el licitador no ha sido Inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna o tia prohibición expresa para contratar con ei Estado.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o más concursos- subasta no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arriba, los licitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial de aquellos originales Cualquier otra causa. Justificada a Juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos, en lo que al concurso-subasta  se refiere, que los documentos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre los dos mencionados aspectos se estimen convenientes.La Mesa estará presidida por el Dele

gado Sindical Provincial y formaran parte de la misma, como Vocales; elPresidente ae la Ponencia «Congruo cion», del Patronato Sindical de la Vivienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S .; el Secretario Técnicode la Obra Sindical del Hogar, quienactuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la indicada Obra, Administrador e Interventor Delegados de ia C. N S. y el Delegado Provincial deiI. N. V. o persona a quien éste confiera su representaciónDel acto dei concurso-subasta dará fe y levantará ei acta el Notario que por turno corresponda.Los sobres conteniendo las propuestas económicas de los concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario, pruce- diéndose seguidamente a la apertura, ante dicho Notario, ae los sobres admitidos a la subasta adjudicándose provisionalmente el remate a la proposición económica más baja En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteoTerminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a ios licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en ei plazo señalado nará la constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma Reglamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remate.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en León.El contrato de construcción o ejecu- cucion de la obra esta exento totalmente del impuesto de derechos reales y del timbre del EstadoMadrid, 11 de noviembre de 1955.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo4.742—0 . (635)

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cien (100) viviendas, cuatro tiendas y urbanización en Tremp (Lérida), acogidas a los beneficios que establecen Ja Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es promotor la Obra Sindical dei Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta, y la forma de celebrarse el mismo, son los que seguidamente se indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha  sido redactado por el Arquitecto don José Antonio Sanchiz Rodríguez.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de siete millones ochenta y cuatro mil trescientas ochenta y "dos (7.084.382) pesetas con noventa y tres (93) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de cien mil ochocientas cuarenta y ti es (100.843) pesetas con ochenta y tres (8;>j céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de doscientas un mil seiscientas ochenta y ríete (201.687) pesetas con sesenta y seis (66) céntimos.
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II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Lérida 
durante veinte (20) dias naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del dia en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Lérida, 
sita en San Juan, número 6; en la Jefa
tura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lérida, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podra requerir ai rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de ios diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicaB. En’ el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuáles deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendía la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujéción al proyecto, y 
al plazo previsto para su realización. Ei 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:
. l.,! Carnet. Nacional de Identidad del 

licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.y Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Peder suficiente para concurrir al 
concur. «-subasta

5.ü Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo

sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificaiivc de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y, en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
fia sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los deitadores podrán presentar sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa. Jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en 10 que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi 
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se stimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de la C. N. S ., ei Secretarlo Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis
trador e Interventor Delegados de ia 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará te y 
levantará ei acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notarlo, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado ei remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do- 
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en ei plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaría y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per. 
dera *a fianza provisional y se anulará el 
rematé.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitado; .se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lérida.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución oe la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 11 de noviembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, Ltús Valero 
Bermejo.

4.743—O. (645)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y

de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta (40) viviendas y obras com
plementarias en Hincón de Soto (Logro
ño, acogidas a los beneficios que estable
cen la Ley de Viviendas de Renta Limita
da, de 15 de juno ue i9o4; ei mea
to para su aplicación y el Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, y de las que es 
promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de¿ con
curso-subasta. y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos d&l concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha 
sido redactado por el Arquitecto don 
José Mana Carreras Yelletich.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ciento cua
renta y cuatro mil ochocientas sesenta 
y una (2.144.861) pesetas con doce (12) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y siete mil ciento setenta y dos 
(37.172) pesetas con noventa y un (91) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de se
tenta y cuatro mil trescientas cuarenta 
y cinco (74.345) pesetas con ochenta y 
tres (83) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Logroño, 
durante veinte (20) dias natuiales, conta
dos a partir del siguiente ai de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco-, 
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Logro
ño. sita en Milicias, número 1; en la Je
fatura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, números 18 y 20, Madrid), y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podra requerh al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo; en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 

Hacienda, en la cuent especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del' otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definí’ i- 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
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TADO. en el caso de que la Obra Sin* | 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-iuridicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse ñrmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un piazo de tíies 
meses, a partir dei día de su comienzo.

Til.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iicitadores presentarán tíos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en .a, que se especificará con toda claridad, 
y en  letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, as: como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

I.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2 ° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador,

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General tíe 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
s>u caso, justificativo tíe haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional ¡ 
de la Vivienda la fianza provisional j

6.° Ultimo recibo de la contribución I 
industrial, o documento justificativo de | 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago tíe las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración ácreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leves de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios n obra9 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente tíos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los Iicitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que ai concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc- [ 
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto

Asesor de la indicada Obra. Adminis
trador e Interventor Delegados de ¿a
O. N. S. y el Delegado Provincial tíel 
L N. V. o persona a quien éste confiera 
s i  representación 

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica,*- de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate 0 la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Iicitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición tíecla- 
tada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a éargo del 
licitadoi se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño.

El contrato de construcción o ejecu* 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado 

Madrid, 11 de noviembre tíe 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.744—0 . (649)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta y seis (56) viviendas y urba
nización en Tineo (Oviedo), acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de ma
yo de 1954, y de las que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El # proyecto de las edificaciones ha  
sido redactado por el Arquitecto don 
Félix Cortina.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cincuenta y nueve mil cuatrocientas 
veintinueve (3.259.429) pesetas con se
tenta y seis (76) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
cincuenta y tres mil ochocientas noven
ta y una (53 891) pesetas con cuarenta 
y cuatro (44) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to siete mil setecientas ochenta y dos 
(107.782) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Oviedo, 
durante veinte (20) días naturales, conta

dos a partir dei siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnica^, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Oviedo, 
sita en Doctor Casal, número 4, cuarto; 
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra (paseo del Prado, números 18 y 20, 
Madrid), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura tíe los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al dé qúedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de loa 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te- J sorería dei Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin- 

l dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
[ la facultad que le concede el número pri

mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo dé 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo tíe dles 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Iicitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad dei
licitador o, en su caso, del apoderado,

[ cuando se trate de Empresa o Sociedad.
| 2.° Carnet de Empresa con Responsa-
I bilidad, del licitador.
| 3 ° Escritura de constitución de la S o
| ciedad licitadora.
| 4.° Poder suficiente para concurrir al
¡ concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo  
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de

■ uq hallarse obligado a su pago.
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7.° Recibo justificativo de estar ai co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.‘ Justificante.'' de encontrarse al co 
rrienie en el pago de las primas v cuo 
tas de tos seguros y subsidios .sociales
* 9.° . Declaración acreditativa de la no 

existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen ei Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13/ de mayo de ¿955

10. , Declaración y. en su caso, com pro
bantes de que los materiales articule'» > 
electos que han de ser utilizados en la 
d ecu rión  de las obras son de producción 
nacional < Ley de 14 de febrero ae ¿907 >

11. Declaración de que el licltador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para tomar a su cargo servicios u *'bias 
núbllcas. ni esta incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse ios docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los lid iadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque 
Slo3 originales Cualquier otra causa, jus
tificada a ju icio de la Mesa permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
m os electos en lo que al concurso-subas 
ta se refiere, que los docum entos origi
nales no presentados.

Con las reíerencias técnicas y finan
cieras st incluirán cuantos docum entos 
in form ativos sobre ios dos m encionados 
aspectos*se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado SinciLai Provincial y form aran 
parte de la misma, com o V ocales: el 
Presidente de 1 Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de ios Servicios Jundi 
eos de la C. N. S . ; el Secretario ^écnicu 
de la Oora Sindical del H ogar quien 
actuara com o Secretarlo, el Arquitecto 
Asesor de la indicada O b ra . Adm inls 
tradoi e Interventor Delegados de «a 
C N S y el Delegado Provincial del 
I  N. V. o persona a quien este confiera 
su representación

Del act.* oei concurso-subasta durá te y 
levantará e* acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económ icas oe  os concursantes no adm i
tidos se destruirán ante el Notario proce- 
Riéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notaiio, de ios sobres admitíaos 
á la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
m ica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las prooosiclones se decidirá 
por sorteo

Term inado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cum entos presentados retejiéndose lo* 
que se refieran a ia proposición decla
rada más ventajosa

Si en ei piazo seña lad o. oara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglam entaria y en 
cantidad suficiente, ei adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo ael 
licitadoi. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Oviedo.

El contrato de construcción o ejecu- 
cueión de la obra está exento totalm ente 
del im puesto del derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid. 11 de noviem bre de 1 9 5 5 .-El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Berm ejo

4.745—0 , • (691)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta y ocho (48) viviendas y urba

nización en Agutines (La* Palm as), áeo-
gAUÜÍ» a iOü OtAiL.AiUú quv. v. ^  . .i .w* ,
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de ! 
ko ae juuo wc ca \
*u apa».&oon y ei Decietu-*ey ae uc i 
ma.vo ae lao4, y de ia* que es piüinoun j 
*a o o u i  i s u iu ic a l  cíca u o ¿ a r .  :

Los aai.os puncipaies .> plazos del con- ¡ 
cuiso-suuUMa, y ia lo im a  ae ceitUAHist : 
ei misino, son ios que seguidamente se 
indican;

2.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las etuncamones ha 
siuo itu u a a u o  por ei muuA>.rci,ü aun 
¿ einuil vandQ.

la  pi'esupueou) ue cuntíala, asciende a 
la cam inan ue dus inmunes uwdeüuaü 
cincuenta, auii uoscieutas setenta y nue
ve (¿.¿ou.Z «fc) psetas CUh setenta y siete 
U O  ceninnos.

La ñ am a provisional que para parti
cipar en ei eoiu;m.>u-&uüasi-a pieviunit: li
le na ae ser consutum a en ia wa.ia. v*e- 
neiax ae pusitus, ae ivitiuno u en ia 
respectiva Lexegaciun de nacienua, en 
/.a cuenta especial de Lesoiena uei Ins
u m ió  iNacionai de , ia Vivienua, es de 
cuaienta mu doscientas cincuenta y 
cuati o (40.zo*; pesetas con  tueemueve 
U9> céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir ei adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantiaaü de 
ochenta mil quinientas ocho u > u p e 
setas con  treinta y nueve (39) céntimos.

H .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
cuiso-suoasta se adm itiian en ia Dele
gación Sindical Provincial de Las Palmas, 
uuiante vexme (<¿o/ cu íta 
nos a partir del siguiente ai ue ia puon- 
cacion aei presente anuncio en ei LO.uL- 
iiiN OFICIA L iulL LSnAD O , hasta las 
doce horas del día en que se c ie ñ e  aicno 
p¿azo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pnego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende la 
contiata, y ei pliego de condiciones eco
nóm icas y jurídicas generares y particu
lares que han de u g ir  en la misma, es
tarán de manifiesto un la Secretaria T éc
nica de la Obi a Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Las 
Palmas, sita en plaza de la Feria, sin nu
mero; en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, M adrid), v en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (M arqués de Cubas, núme
ro 21, M adrid), en los días y horas hábi
les de oficina.

La apertura de ips sobres se verificará 
&n la Delegación Sindical Provincial de 
Las Palmas, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cen auo 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha poi ia Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogat 
podrá requerí? al rematante para que 
otorgue, en el plazo de aiez días, un con 
trato provisional debiendo, en este caso' 
el adjudicatario depositar 1a fianza d e  
finitiva e inicial las obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgam iento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes 1ei otorgam iento del c m 
trato provisional o dentro de ios diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TÁDO. en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no nuble 'e  hecho uso de 
la facultad que le concede él núm ero pri
mero de la condición quinta del pliego

ae condiciones económ ico-jurídicas En el 
mismo plazo defiera el adjudicatario tor- 
maiizar memante escritura publica el 
correspondiente c o n t i a t o  deíim livi de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de dle* 
meses, a partir del dia de su comienzo.

III.-—Forma de celebrarse el concurso» 
subasta

Los ‘icitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados v sellados uno de los 
cua es contendía ia üiop'ie.Ma -nun-m ira 
en laque se especificará con toda claridad 
ven  letra el ’ mporte por el que'el iicitador 
se cnmororpeip a'ejpcntpr las npras "'m ri. 
gurosa v estricta sujeción a i'p rovecto  > 
ál plazo previsto para su realización E3 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi com o las »efeienrtas técnicas 
y financieras de! concurrente La docu
mentación ex.gidn se compondrá de los 
siguientes docum entos

í * Carnet Nacional de Identidad del 
licitado? o en *«u case del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2 Carnet de Empresa con Responso» 
oilidad del iicitador

3 o Escritura de constitución de la So* 
ciedad lid iadora

4 " Podei suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 ° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid r de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso, justificativo de habe? sido depo- 

¡ sitada a  nombre del Instituto Nacional 
1 de la Vivienda la fianza provisional

6 ° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o docum ento lustirVailvo de 
no hallarse obligado a su pago

7 ° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la 'mota sindical.

8 °  Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia ae ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Deere» 
tos-le ve,s de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y. en su caso, com pro
bantes* de que los materiales artículos y 
efecto* que hfcn de ser utilizados en la 
e«ecurión de las obras son de producción 
nacional <L.ev de 14 de febrero de 1907).

11 Declaración de que el Iicitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para tom ar a su cargo servicios » curas 
públicas ni está ‘ ncurso en. ninguna * tra 
prohibición expresa para contratar con  
el Estado

En el sup uesto .d e que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu- 
m em os originales relacionados más arri
ba, los licitadores podran p.esentar. sus
tituyéndolo*. testim onio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a ju icio  de la Mesa, permitir^ 
que el aludido testim onio surta los mis
mos efectos, en lo que al cor.curso-supas
ta se refiere, que los documentos origi
n aos  no presentados.
.Con las referencias técnicas y finan

cieras se incluirán cuantos documentos 
inform ativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincia) y form arán 
parte de la misma com o Vocales: el. 
Presidente de ¿a Ponencia «C onstru> 
rión». del Patronato Sindical de la Vi
vienda. el Jefe de los Servicios Jurídi
cos dé la C N S . . el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuara com o Secretario, el Arquitecto 
Asesor dé la indicada O b ra . Adminis
trador e Interventor Delegados de l&
C. N. S. y el Delegado Provincial dea
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I  N. V o persona o quien este confiera  
su representación 

Del acto dei* concurso-subasta dará fe y 
levanta: a el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notaro, de los sobres admitidos 
a ¡a subasta acijudicándo.se provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo 

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardo.' de ios aposito;- , demás do 
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

S1 en el plazo señalado oara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per- I 
derá la fianza provisional v se anulará e) I 
remáte J

El bastanteo de poderes, a cargo de) 11- j
citador. se declarará ñor un Letrado en j
ejercicio en Las Palmas. j

E! contrato de construcción o ejeou J
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v de) j 
timb^p de) Estado j

Madrid. 11 de noviembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra. Luis Valero
Bermejo

4.746—O. (701)

GOBIERNO CIVIL DE BADAJOZ

Delegación de Industria

Haciendo pública la expropiación de los 
. terrenos aue se indican para el empla

zamiento de la fábrica de ladrillos y tejas 
autorizada instalar a los señores don Vi
cente y don José Rubio Revilla . en virtud  
del Plan do Industrialización de Badajoz, 
con especificación de la fecha y hora 
para el levantamiento del aéta previa de 

ocupación

A los fines de lo establecido en el De
creto de 17 de julio de 1955, dictado a 
propuesta del Ministerio de Industria, y 
previa deliberación del Consejo de Minis
tros. para la instalación de la fábrica de 
ladrillos y tejas concedida a los señores 
don Vicente y don José Rubio Revilla, 
en virtud del Plan de Industrialización 
de Badajoz; y habiendo sido aprobado y 
determinado por la Dirección General de 
Industria, por escritos de 7 de julio y 11 
de octubre últimos, cuáles son los ierre  
nos a expropiar en el emplazamiento 
elegido para dichas instalaciones, la Sec
ción de Industria del Gobierno Civil de 
la provincia, en nombre y representación 
del Ministerio de Industria, va a proce
der a la expropiación, a favor de referi
dos señores,, de los terrenos correspon
dientes a las parcelas del polígono 85 del 
Catastro de la Riqueza Rústica, sitas en 
los parajes denominados «Sequerillo», 
«Albuera-Olivar» y «E l Canchal», próxi
mos a la estación de ferrocarril de Alju- 
cén, término municipal de Mérida. que 
se indican a continuación, así como a 
verificar su ocupación, que se llevará a 
efecto de acuerdo con lo que indica e) 
artículo primero del referido Decreto, y 
con arreglo a las normas establecidas en 

. los artículos tercero al octavo, ambos in
clusive, de la Ley de 7 de octubre de 1929. 
por lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el referido artículo tercero de 
la expresada Ley, se publica el presente 
anuncio, haciendo saber a los propieta
rios y titulares de derechos afectados, ins
critos en los Registros públicos, y demás 
interesados que tengan parte en las par
celas que se citan, que en los días y ho
ras que también se señalan a continua
ción acudan al Ayuntamiento de Mérida 
a fin de que» previo traslado a las fincas

 de las partes interesadas, con objeto de 
tomar sobre el terreno los datos necesa
rios, se levante la correspondiente acta 
previa a la ocupación; advirtiéndose a

los interesados que podrán hacer de- 
los derechos que les concede el articulo 
cuarto de la citada Ley de 7 de octubre 

\ de 1939:

Número 
de la parcela 
de l  Catastro 
de la Riqueza 

Rústica

Paraje
Superficie

Has.

Nombre de los propieta
rios. según el Catastro 

de rústica

Fecha de seña
lamiento para 
levantar acta 

previa

Día Horas

27 a) 
27 b)
27 O  
50
28

Sequerillo
Idem .............
Idem .............
Albuera-Olivar 
El Canchal.....

7-80-79
8-50-00 

10-07-54
64-50

3-86-37

Antonio Galván Gragera
El mismo .........................
El mismo .........................
Blas Sáez Díaz .................
Francisco y Antonio Gó 

mez Collado................

2-12-1955
2-12-1955
2-12-1955
2-12-1955

2-12-1955

9.00
9.00
9.00
9.00

9.00

Badajoz, 17 de noviembre de 1955.—El Gobernador civil (ilegible). 
10.954—0.

DELEGACION PROVINCI AL DE S IN D I
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

LUGO

C on c u rso  pú b lic o  para a d q u is ic ió n  de

MOBILIARIO

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Lugo' saca a concurso público la ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Casa Sindical de Monforte de Lemos, por 
el precio tipo de 46.450 pesetas, con arre
glo al pliego de condiciones técnicas y 
administrativas que se encuentran en la 
Oficialía Mayor de la C N S., sita en 
la ronda del Genera) Primo de Rivera, 
número 30, primero a disposición de 
cuantos pueda interesarle.

El plazo de admisión de pliegos finali
zará una vez transcurridos quince dias 
naturales, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y el acto 
de apertura de aquéllos comenzará a las 
doce horas del día hábil siguiente de ter
minar dicho plazo, en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, situada en el do 
micilio antes citado.

Los gastos que origine el presente con
curso serán de cuenta del adjudicatario 

Lugo, 17 de noviembre de 1955. — El 
Presidente de la Junta Económico-admi- i 
nistrativa Provincial, Julio de la Torre 
Lázaro.

4.729—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

M AD R ID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto citando  a se s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Jaime González, cuyo 
último domicilio conocido era en El Pe- 
dr'oso (Sevilla). Huerta Castaños, incul
pado en el expediente número 636 de 1955, 
instruido por aprehensión de radio v to
cadiscos, que a las once horas del día 23 
de noviembre de 1955 se reunirá este T ri
bunal constituido en Comisión Perma
nente para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir por 
si mismo o representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artícu

los 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid. 19 de noviembre de 1955 El 
Secretario (ilegib le).— Visto bueno: el De
legado de Hacienda. Presidente (ilegible).

5.146—0 . 

GU IPUZCOA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

El limo. Sr Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado, en expediente núme
ro 219 de 1955, ion fecha de hoy. pro
videncia calificando los hechos origen 
de dicho expediente como una infracción 
de contrabando de menor cuantía, cuya 
competencia para ver y resolver del mis
mo corresponde a la Comisión Perma
nente de este Tribunal

Lo que se pone en conocimiento de los 
inculpados: Fean Baptiste Escos, súbdito 
francés, con domicilio en Bayona, arma
dor de la embarcación «Berger Bezala», 
y Maurice Farbos. en el mismo domicilio, 
significándoles que contra dicha provi
dencia pueden interponer recurso de sú
plica ante la Presidencia del Tribunal, 
durante el siguiente día al de esta no
tificación.

Al mismo tiempo se les cita para el 
día 6 de diciembre próximo, a las diez y 
media horas, en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, en que se cele
brará sesión para ver y fallar el expe
diente 219 de* 1955. significándoles que 
deberán presentar en dicho momento to
da,la prueba documental de que intenten 
valerse y proponer las demás que conven
gan a su derecho: que pueden nombrar 
al comerciante o industrial que ha de 
formar parte del Tribunal, asistiendo, en 
caso de> no hacerlo, la persona designa
da con carácter general, y que pueden 
valerse de Abogados en ejercicio que ha
blen en su nombre

San Sebastián. 18 de noviembre de 1955. 
El Secretario (ilegib le).—Visto bueno: el 
Presidente (ilegible).

5.143—0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se pone en conocimiento de Teodoro 
Hueso Vinuesa. con domicilio en Banco 
Español de Crédito, de Barcelona, y ac
tualmente en ignorado paradero, que du
rante el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguient al recibo de 
esta notificación, estarán puestos de ma-
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nifiesto en esta Secretaria, juntamente 
con ei expediente original, los recursos 
de apelación interpuestos contra el fallo 
de este Tribunal en expediente 324/48. a 
íin de que en el expresado plazo puedan 
alegar lo que estimen conducente a la 
mejor defensa de su derecho; todo ello 
en cumplimiento del artículo 89 del vi
gente Reglamento de Procedimiento.

San Sebastián, 19 de noviembre de 1955. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5.142-0.

HUELVA
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose los actuales domici
lios de Encarnación Vázquez Fernández , 
y María Josefa Llanos Palerma, que últi- 
mámente lo tuvieron en las calles Ruise
ñor, número 5, y Fabié. número 17, de 
Sevilla, respectivamente, se les hace sa
ber que el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en su sesión de 
3 de noviembre de 1955, en Comisión Per
manente. el expediente número 293 de 
1954. por aprehensión de 148 kilogramos 
de café crudo y 14,500 de tostado en gra
no, en el que figuran encartadas, ha dic
tado el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° Declarar responsables, en concepto 
do autores, a Cristina Vázquez Vázque, 
Belén Santos Santos. María Josefa Lla
nos Palerma y a Encarnación Vázquez 
Fernández.

3.° Imponer, como sanción, las multas 
siguientes, como triplo del valor del café 
que a cada una corresponde:

Pesetas

A Cristina Vázquez Vázquez ....... 4.65Q
A Belén Santos Santos ..............  5.160
A María Josefa Llanos Palerma. 1.725 
A Encarnación Vázquez Fernán

dez .................................... ;............  4.425

Total multas ...................  15.960

A satisfacer por las sancionadas, en el 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la notifirv ión . decretán
dose, en su defecto y caso de insolvencia, 
la sanción subsidiaria de prisión duran
te cuatrocientos sesenta y cinco días pa
ra Cristina Vázquez; quinientos dieciséis 
días para Belén Santos Santos; ciento 
setenta y dos días para María Josefa Lla
nos Palerma y cuatrocientos cuarenta y 
dos días para Encarnación Vázquez Fer
nández.

4.° Absolver de toda responsabilidad a 
José Valera Valera, José María Reyes 
López y a la Empresa Casal.

5.° Ordenar el comiso de la mercan
cía; y •

6.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores.

Requerimiento.—Á los efectos del ar
tículo 86 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, se requiere' a uste
des para que al firmar la presente ma
nifiesten a continuación si tienen bienes 
para hacer efectivas la multa impuesta y 
presente la relación de ellos en plazo de 
tercer día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración negativa, 
y en el acto, y como consecuencia de ello, 
se decretará el arresto citado.

Nota,—Quedamos advertidos de que 
contra dicha resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Económico Administra* 
tivo Central del Ministerio de Hacienda 
y en el plazo de quince días hábiles y 
contados desde el siguiente al de la no
tificación, apelación que, en su caso* ha
brá de ser presentada necesariamente

en esta Secretaría, si bien dirigida a di
cho Tribunal como competente para co
nocerla y para su curso reglamentario.

Hueiva, 15 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno: el Delegado de Hacienda Pre
sidente (ilegible).

5.078—O.

NAVARRA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal se ha resuelto por el pro
cedimiento de mínima cuantía estableci
do en la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, los expedientes que re 
mencionan a continuación, y descono
ciéndose los domicilios actuales de les 
inculpados que se reseñan y para cono
cimiento de los mismos, se hacen públi
cos los pronunciamientos acordados en 
aquéllos, que son del tenor literal si
guiente:

Expediente número 457 de 1943.— Poi 
aprehensión de zapatos de goma, contra 
el súbdito francés Louis Casenabe, rol- 
tero, natural de Saint-Etienne de Bay- 
gorri. Se declara cometida una infrac
ción de defraudación comprendida en el 
caso primero del artículo octavo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929, y una falta de frau
de de divisas comprendida en el Decre
to de 20 de febrero de 1942; responsa
ble de dichas infracciones en concepto 
de autor don Louis Casenabe, al que se 
le imponen las multas de 4.732,35 pese
tas por defraudación y 800 pesetas por 
divisas, decretándose él comiso de la mer- 
cancíá, a la que se dará el destino re
glamentario.

A los fines de cumplimiento del ante
rior acuerdo se hace saber a los decla
rados responsables en cada expediente 
que desde el momento en que se exten
dió el acta de descubrimiento o de apre
hensión quedan inhabilitados para ena
jenar sus bienes, siendo nulos los actos 
que celebren; que están .obligados a ma
nifestar si tienen bienes para hacer efec
tivas las responsabilidades impuestas, 
presentando en término de tercer día re
lación detallada de los que posean, que 
las multas señaladas han de ser ingre
sadas en el Tesoro dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de la 
presente notificación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurridos 
los cuales sin verificar el pago se pro
cederá por la vía de apremio, expidien
do la correspondiente certificación de 
descubierto, decretándose finalmente el 
cumplimiento de Ja pena subsidiaria ce 
arresto o prisión por insolvencia, y que 
contra el presente acuerdo no puede in
terponerse recurso alguno.

Pamplona, 10 de noviembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Santos Mu- 
ruzábal.—El Presidente del Tribunal, Jai
me Ozores.

5.087- 0 .

PONTEVEDRA

Secretaria del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

P r o v id e n c ia s

En el expediente número 825 de 1955. 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada ia siguiente:

«Providencia.—Pontevedra, 3 de octubre 
de 1955.—Teniendo en cuenta el conte
nido de ia presente acta de aprehen
sión, se estima, én principio, que los 
hechos en ella relatados son constituti 
vos de una infracción de contrabando, 
la cual se tramitará por el procedimien
to señalado para las de mayor cuantía

por el texto i efundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de noviembre si
guiente), atribuyendo la competencia para 
conocer de la misma al Pieno del Tribu
nal de Contrabando y Defraudación No- 
tifiquese a los interesados y désele ei re
curso procedente.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Jaime Cea Fernández, Guillermo Mon
tenegro Correa y Manuel Jorge Iglesias, 
cuyos últimos domicilios conocidos han 
sido Puente Pedriñas, H. tercero, Santia
go: Puente Pedriñas, H. cuarto, Santiago, 
y Puente Pedriña, H, tercero. Santiago 
(La Coruña), respectivamente, y en la 
actualidad en ignorado paradero, a los 
efectos legales pertinentes, significándoles 
que de no estar conformes con su conte
nido pueden interponer recurso de súpli
ca ante el lim o Sr. Presidente de este 
Tribunal, durante el siguiente día hábi» 
al de la publicación de esta notificación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra, 16 de noviembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, J. Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente, 
E Páramo.

5.120—0.

El expediente número 1.152 de 1952, in
coado en virtud de acta .levantada por 
la Guardia Civil el dia 10 de diciembre 
de 1952, por aprehensión de café crudo, 
se ha providenciado como de defrauda
ción de mínima cuantía, atribuyendo la 
competencia del mismo a la presidencia 
del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de esta provincia.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Carmen Lorenzo, avecindada 
últimamente en Las Nieves, de esta pro
vincia, y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Si usted no está conforme con el pro
veído anterior, puede promover recurso 
de súplica ante el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, durane el siguiente dia 
hábil al de la presente publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Y si no hiciese uso del derecho ante
riormente citado, puede presentar en ia 
Secretaría de este Tribunal, dentro de 
los cinco días hábiles al siguiente de 
esta publicación, la prueba documental 
que convenga a su defensa, en la inteli
gencia de que si no lo hiciese, se dlc- 
.tará resolución, tenieqdo en cuenta sólo 
lo que conste en el expediente
• Pontevedra. 16 de noviembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, J. Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente, 
E. Páramo.

5.121—0.

En el expediente número 1.266, de 1954. 
incoado en virtud de acta levantada por 
la Guardia Civil el día 21 de noviembre 
de 1954 por aprehensión de café tostado, 
se ha providenciado como de contraban
do de mínima cuantía, atribuyendo la 
competencia del mismo a la presidencia 
del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de esta provincia.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Antonio Miguez Iglesias; cuyo último 
domicilio conocido fué Leiralonga-Seta- 
dos-Las Nieves, de esta provincia, y en 
la actualidad en ignorado paradero ,

Si usted no está conforme con el pro*1 
veído anterior, puede promover recurso 
de súplica ante el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, durante el siguiente día 
hábil al de esta publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Y  si no hiciese uso del derecho ante
riormente citado, puede presentar en ia
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Secretaria de esto Tribunal dentro de loá 
cinco días hábiles inmediatos al siguiente 
de haberse publicado esta notificación, ia 
prueba documental que convenga a su 
defensa, en la inteligencia de que si no 
lo hiciese, se dictará resolución, teniendo 
en cüenta sólo la que conste en el ex
pediente.

Pontevedra, 16 de noviembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal J. Guede.— 
Visto bueno: el Delegado - Presidente, 
E. Páramo.

5.122—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

, Peticionario: Don José Cortina Reynier 
Emplazamiento: Colmenar de Oreja

CMadrld).
Objeto de la petición' Aserrado de pie

dra.
Capital.—Antes: 48.000 pesetas,—Des

pués: 200.000 pesetas.
Producción actual: Tableros, por valor 

de 190.000 pesetas. Con la ampliación se 
llegará a 3.000 metros cuadrados de ta
bleros, por valor de unas 400.000 pesetas 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren aiecta- 
dos por la misma presenten, por duplica
do, debidamente reintegrados, los docu 
mentos que estimen oportunos, dentao del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta. núm. 14, Madrid. i 
• Madrid, 15 de noviembre de 1955.—El ¡ 

Ingeniero Jefe, Luis Pelayo Hore.
10,870—0,

Peticionario: Doña Cristina Moral Cor» 
nejo.

Objeto de la industria: Ampollas para 
inyectables.

Capital: 100.000 pesetas.
Con la amplaición: 175.000 pesetas. 
Producción: Con la ampliación aumen- ! 

tara la producción hasta unas 490.000 pe- | 
aetas.

Esta industria empleará maquinaria y ! 
materias primas nacionales. ¡

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afee- ; 
tados por la misma presenten por tnpli- i 
cado, debidamente reintegrados, los es- < 
eritos que estimen oportunos, dentro del ] 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma- i 
drid.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

10.869- 0 / ' |

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Domínguez 
Gabriel

Objeto de la industria: Cerrajería ¡j 
Capital: 4Ü0.000 pesetas.
Producción anual: Trabajos de cerraje

ría en general por valor de 500.000 pe- I 
aetas. *  j |

Esta industria empleará maquinaria y ! 
materias primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para que ¡ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli 
cado, debidamente reintegrados, ios es
crito? que estimen oportunos, dentro de) 
plazo de diez díás. en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, Sagasta. 14. 
Madrid ' j

Madrid, 14 de noviembre de 1955.—El j 
Ingeniero Jefe, Luis pelayo Hore. i

10.868—0. I

' BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Domenech Rl- 
.batallada.

Ubicación: San Cugai del Vallés.
Objeto de la petición: Trituración y 

clasificación de piedra granítica.
Capacidad de producción: Seis tonela

da? por hora.
Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Una machacadora, y un 

tromel.
Presupuesto: 177.773,69 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

his personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma, presenten, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos. ios escritos que estimen oportuiios. 
dentro del plazo de diez días, en el Dis
trito Minero de Barcelona, sito en - la 
rambla de Cataluña, núm. 16, tercero.

Barcelona, 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental {.ilegible).

1G.823—O.

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Puso, S. L;
Localidad del emplazamiento: Manresa
Capital: En la ampliación: 300.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de cintería de algodón, ra
yón y mezclas, con una sección para la 
fabricación de cintería de fibra de vi
drio, con 12 telares para un ancho má
ximo de 30 milímetros por pieza y 35 pie
zas por telar.

Producción: 7.500 metros de. cinta de 
fibra de vidrio en jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De importación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 7 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

10.871—0.

Peticionario: Rafael Estany Compañía.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: En la ampliación, 250.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria textil en ocho telares.
Producción: Actual. 18.000 metros. Des

pués de la ampliación, 36.000 metros.
Maquinaria: Nacidnal
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que Se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos <por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 9 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero 'Jefe, M de las Peñas.

10.884— 0 .

BURGOS

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Valeriano García Me
rino.

Emplazamiento: Redecilla del Camino.
Capital: 80.000 pesetas, correspondien

do 30 000 pesetas a la ampliación.
Objeto solicitud: Instalar en su ifiolt 

no para piensos un grupo térmico de re
serva a gas-oil
- La citada maquinaria es de precedencia 
nacional „

Producción: No varío.

■ Lo qu© se hace público a fin de que lo.-3 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opon* 
tunos, en estas oficinas {Santander, 1X)„ 
en triplicado ejemplar, debidamente rein* 
tegrados, en ei plazo de diez días, a par* 

i  tir dé esta publicación.
; Burgos 16 de noviembre de 1955.—EÜ 
i Ingeniero Jefe, P0 A.. Eduardo Ramos»
| Carpió.

Peticionario: Química Burgalesa. Ff. A,
Emplazamiento: Burgos*
Capital: No varia.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

en' su fábrica de sulfuro de carbono tres 
grupos quemadores de fuel-oil, en ous 
n es bloques de retortas, para funcionar 
independientemente o conjuntamente c;on 
los quemadores de gas pobre.

La citada maquinaria es de proceden
cia nocional.
- Producción: No varía.

Lo que se hace público a íin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en él plazo de diez; 
días, a partir do la fecha, de esta publi
cación.

Burgos. 16 de noviembre de 1955.—EX 
Ingeniero Jefe. P. Ar  Eduardo Ramos 
Carpió.

5.125—0.

L eg aliza c io n es  de  in d u s t r ia  .

Peticionario: Don Víctor Villanueva
Vadillo.

Emplazamiento: Burgos.
Capital: No varía.
Objeto solicitud: Se trata de legalizar 

en su Laboratorio de especialidades lar» 
macéuticas la instalación de:

Dos máquinas automáticas de hacer 
comprimidos.

La citada maquinoria es de procedencia 
nacional.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a íin de que 

los industriales que se consideren afec-> 
tados presentes ios escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, en tripli
cado ejemplar, debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Burgos, 16 de noviembre de 1955.—El 
-meto Jefe, P. A.. Eduardo Ramos 

Carpió.
6.127—.

Peticionario: Don Angel Miguel Ar*. 
naiz.

Emplazamiento: Burgo?.
Capital: No varía el toral siendo el de 

lfe ampliación 57.000 pesetas.
Objeto de la petición: Se trata de le* 

galizar en su taller mecánico la insta
lación de:

Un torno de 1.50 metros de distancia 
entre puntos: y

Un taladro de columna vertical.
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Producción: No varía.
Lo que se hace público a ’fin de que 

los industríales que se consideren afecta
dos presenten los escritas que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir d* la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 16 de noviembre de 1955—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Eduardo Ramos 
Carpió.

5.128-0

Peticionario: Don Nicolás García Diez,
Emplazamiento: Burgos.
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Capital: No varía.
Objeto de la petición: Se trata de le

ga lizar en su taller mecánico la instala
ción de:

Un torno de 1,50 metros de distancia 
entre puntos; y

Una sierra de metales.
La citada maquinaria es de procedencia 

nacional.
Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, en estas oficinas (Santander, 11),) 
en triplicado ejemplar, debidamente re
integrados, y en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación.

Burgos, 16 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Eduardo Ramos 
Carpió.

5.129—,

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Wifredo de R aí oís, 
Ingeniero Agrónomo, domiciliado en Ma
drid calle Mártires Concepcionistas, 17, 
en nombre de Sociedad a construir.

Capital: 280.422.000 pesetas.
Emplazamiento: Miranda de Ebro.
Objeto solicitud: Instalación de una in

dustria d e . fabricación de caucho sinté
tico, utilizando como primera materia el 
alcohol de producción nacional.

Maquinaria* Nacional y extranjera.
Se construirá en España maquinaria 

diversa por un importe aproximado de 
98.000.000 de pesetas.

Se importará la siguiente maquinaria 
procedente de los Estados Unidos de Amé
rica por un importe aproximado de pe
setas 95.000.000.

Un equipo Dowthers completo, con ca
pacidad de 4.000 L. y capacidad calorí
fica de 600.000 K cal/hora.

Once reactores especiales de polimeri
zación en acero inoxidable.

Un equipo de generación de nitrógeno 
con capacidad de 50 CFM.

Ocho compresores tipo especial.
Diversas bopibas especiales de alta pre

sión.
Válvulas neumáticas especiales.
Equipos registradores y reguladores de 

nivel, presión, humedad, de temperatura 
y de caudai de tipo especial y de indica
ciones múltiples.

Elementos auxiliares especiales a la
fabricación.

Primeras materias: Se utilizarán anual
mente las siguientes primeras materias, 
todas ellas nacionales:
Alcohol   240.000 Hl.
Catalizadores (cobre y cinc). 80.000 Kg.
Antioxidantes    120.000 Kg.
Carbón .................... ... ... ... 8.000 Tm.

Y otras diversas.
Producción: 8.000 Tm. de caucho sin

tético al año.
Lo que se nace público a fin de que 

ios industriales que se consideren afec- 
’ tados presenten ios escritos que estimen  

oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días a partir de esta publicación.

Burgos, 15 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

5.092—0 .

CACERES 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Silverio Domínguez 
Lozoyo.

Objeto: Instalación en su panadería de 
Carrasxalejo una amasadora mecánica y 
.refinadora, accionadas ambas máquinas 
por motor de gasolina de 3 H. P.

Capital de la ampliación: 50.000 pese
tas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por duplicado 
 los escritos de oposición que esti

men convenientes, en el plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación

Cáceres, II de noviembre de 1955.—El | 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.875-0.

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Yuste y Marcos, S. L.
Objeto: Sustitución de maquinaria en 

las secciones de limpia, molturación y 
cernido de su fábrica de harinas de Na- 
valmoral de la Mata, sin aumento en la 
capacidad de producción.

Capacidad de producción reconocida: 
12.000 lefios en veinticuatro horas.

Capital a invertir en la modificación: 
544.640 pesetas.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos de oposición que esti
men convenientes, en el plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación.

Cáceres, 11 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.874-0. j

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  í
DE ENERGÍA ELÉCTRICA ]

Peticionario: Doña Livia Falcó y Al- 
varez de Toledo.

Objeto* Construcción de un ramal de 
línea de transporte a 13,8 K. V.. de 4.500 
metros de longitud y centro de transfor
mación de 40 KVA. a 13.800/220-127 vol
tios en la finca «La Lagartera», del tér
mino municipal de Cáceres, para el ser
vicio de fuerza motriz y usos domésticos.

Presupuesto: 150.000 pesetas.
Empresa suministradora: Eléctrica de 

Cáceres, S. A.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen  
convenientes, en el plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 11 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.876-0.

CIUDAD REAL 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Laguna Ve- 
lasco.

Emplazamiento: Santa Cruz de Múdela.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

ladrillo y teja con molino desintegrador, 
prensa ál vacío, bomba al vacío, amasa
dora y cortadora automática.

Producción: 20.000 piezas en ocho ho
ras.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 10 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

789—0 .

Peticionario: Don Ernesto Fúnez Cle
mente.

Emplazamiento: Bolaños.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller me

cánico con torno de 1,5 metros y solda
dora autógena.

Producción: Reparaciones de automó
viles.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industrai. calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,

788—G.

J A E N

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c io n e s  de
ENERGÍA

Peticionario* Don José Alcalá Fernán
dez

Localidad* Peal de Becerro.
Objeto de la petición: Electrificación 

de su finca «Pasada de las Carretas» me
diante el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 15.000 
voltios de 90 metros de longitud, que 
derivará de la general de «Fuerzas Eco
nómicas de Andalucía, S. A.», entre To- 
rreta-Peal, finalizando en subestación de 
transformación de 10 KVA. 15.000/220- 
127 V.. para atender necesidades de tipo 
agrícola en dicha finca.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como, los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén 11 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.096-0.

Peticionario: Don Manuel Rodríguez 
Rodríguez.

Localidad: Linares.
Objeto de la petición: Electrificación 

de so fábrica de ladrillos mediante el 
establecimiento de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 6.000 V„ de 
162 5 metros de longitud, que derivará 
del poste número 84 de la general de 
Compañía Sevillana de Electricidad Ar
quillos-San Francisco, finalizando en sub
estación de transformación de 35 KVA., 
6.000/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da de) Generalísimo. 4.

Jaén 7 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe. Luis Pascual García.

5.095-0

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Verdia To
rrado

Capital: 125.000 pesetas.
Emolazamiento: La Coruña.
Objeto* Ampliar su industria de con

fección de géneros de punto con la ins
talación de la siguiente maquinaria:

Una máquina tricotosa «Conahen» de 
j 100 cm , número 8 Una ídem id. de 150 
i centímetros, número 10. Un motor de
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un H P Una rematadora «Rimolífr», ccn 
motor de 1/10 H. P. Una bobinadora de 
seis púas, motor de 0,25 H. P.

Producción: 12 prendas diarias de jer- 
seys. chaquetas, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ra
món de la Sagra, número 1, primero.

La Coruña. 14 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

10.879-0.
LERIDA

AMPLIACIONES OE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Paláu Tersa. 
Clase de industria: Tejeria 
Emplazamiento. Alpicat 
Objeto de la petición: Instalar dos ca

rros cortadores, un alimentador de tie
rra, una amasadora y una galletera en 
una industria de tejas y ladrillos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
en un plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 11 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.101—0.

Peticionario: Don José Paláu Tersa. 
Clase de industria: Tejas y ladrillos. 
Emplazamiento: Almacellas 
Objeto de la petición: Instalar dos gru

pos desmenuzadores-desintegradores y un 
extractor de humos, con un valor apro
ximado de 100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por i.ri- 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Lérida. 14 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.100—0 .

PALENCIA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Pon Santiago Arteche
Urribarri

Objeto de la petición. Ampliar la in
dustria de fabricación de harinas, sita 
en Herrera de Valdecañas. con la insta
lación de una máquina lavadora de tri
go con hidro extractor 

Presupuesto: 125.000 pesetas 
Esta industria emplea maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

ios industrilase que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opoi tunos d o i  duplica
do, dentro del plazo de diez dias. en :as 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Teniente A Ve)asco, núm 1.

Palencia. 16 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino L. López 

10877—0

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario; Don Elifio García Tori
llos.

Objet' de la petición: Instalar un cen
tro de transformación de 30 KVA. para 
accionamiento de una máquina galletera.

instalada en la fábrica de tejas y la 
drillos que tiene establecida en Astudillo

Presupuesto: 72.301,65 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Teniente A. Velasco. número 1.

Palencia. 15 de noviembre de 1955. — 
El Ingeniero Jefe, M. López.

10.878— O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de El Ro
sario.

Objeto: Electrificar los barrios de El 
Chorrillo, El Sobradillo y Llano del Mo
ro, mediante líneas de transporte de ener
gía a 6.000 V., suministrándose de la de 
El Tablero, propiedad de Unión Eléctrica 
de Canarias, S. A., de 530, 1.575 v 1.040 
metros de longitud y 10 milímetros cua
drados de sección, estaciones de trans
formación de 5, 10 y 10 KVA., respec
tivamente, y sus redes de distribución 
a 220/127 V.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de noviem 
bvp de 19j>5.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

5.134—0.

SEVILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario- Viguetas Nervión, S. L.
Emplazamiento: Sevilla, calle de José 

de la Cámara, número 1.
Objeto de la petición: Autorización oa- 

ra instalar una industria de fábrica de 
viguetas y elemehtos de hormigón ar
mado

Capital de la industria: Cincuenta mil
pesetas

Maquinaria y materias primas: De pro
cedencia nacional.

Se ha -e pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
dei plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla 25 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

785-0.

TARRAGONA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Bta. García 
Francisca.

Emplazamiento: Tarragona
Capital industria: 314.850 pesetas
Capital ampliación: 87.000 pesetas
Objeto de la petición Ampliar su in

dustria de fabricación de hielo en esca
mas, al objeto de producir hielo en 
barras

Produción actual de la industria: 6.000 
kilogramos de hielo en escamas en vein
ticuatro horas.

Producción ampliación: 14.000 kilogra
mos de nielo en barras de 25 kilogramos 
en veinticuatro horas los días que no se 
produzca hielo en escamas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que -se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de

Industria, sitas en la lambía uel Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José M.» Salvadores.

10.856—0.

Peticionario: Don Buenaventura Roca 
Mestre

Emplazamiento: Retís.
Capital industria: 43.000 pesetas.
Capita1 ampliación: 10.000 pesetas.
Objete» de la petición: Ampliar su in

dustria de fundición de metales no fé
rricos.

Producción: 3.500 kilogramos de piezas 
fundidas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de e6ta‘ Delegación de In
dustria sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona, 30 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe. José*M.a Salvadores.

787-0.

VALENCIA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Bautista S e r r a
Cuñat.

Emplazamiento: Beniíairó de Valldigna.
Capital: 71.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de hielo.
Producción: 90 toneladas métricas

anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los idustriales que e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia. 7 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.845—0.

Peticionario: Don Salvador A b a d
Alarcón.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 225.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller para la 

Construcción y reparación de máquinas y 
matriceria para la industria cerámica

Producción: Prensas a fricción patenta
das: 4 unidades al año.

Trituradores. 4 unidades al año.
Juegos de matriceria: 12 unidades al 

año.
Todo ello por un valor de 325.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrai, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

10.847—0.

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Hijo de Miguel Martin.
Emplazamiento: Bocairente
Objeto: instalación de seis nuevos te

lares mecánicos y elementos complemen
tarios.

Capital total: 1.100.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 400.000 pe

setas.
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Producción actual: 21.000 mantas de 
lana, 8.000 de algodón y 10.000 de rege
nerados.

Con la am pliación: 15.000 mantas de 
regenerados.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el M agnánimo, núm. 6.

Valencia, 4 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.846— 0 .

VALLADOLID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sobrino Anto
nio.

Capital: 40.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar su industria de taller 

de reparación de calderería y tubería en 
general y fabricación de tubos para rie
gos, establecida en esta capital, Puente 
de la Reina, núm ero 2.

Producción: Unos 35.000 metros de tu
bería de hierro en distintos calibres.

La maquinaria y primeras materias a 
emplear serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 15 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Replso.

5.114— 0 .

Z A R A G O ZA  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Centro Educativo de San
to Dom inguito de Val.

Enclavam iento: Avenida de Madrid,
núm. 211, Zaragoza.

Capital. 500.000 pesetas.
O bjeto: Salón de cine de 696 locali

dades.
Elem entos: Un proyector de im agen y 

sonido usado de 35 milímetros de paso.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, calle General 
Franco, núm. 126.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, G. R enom  de Padreny.

10.848— 0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

LAS PALM AS DE G RAN  CANARIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on R afael M iranda Sán
chez.

O bjeto de la petición : Instalar una 
industria de derivados lácteos, especial
mente queso.

Capacidad de producción: 35.000 kilo
gramos de queso, 9.000 kilogram os de re
quesón y 180.000 litros de suero.

M aquinaria y materias primas: Na
cionales

Lo que se hace público a fin  de que 
los industriales que n consideren afecta
dos presenten este Servicio (Triana, 18, 
segundo), por cuadruplicado, las alegacio
nes que estimen, en el plazo de diez dias, 
a contar de la publicacióti de este 
anuncio.

La Palmas de Gran Canaria, 14 de 
noviembre de 1955.—El Jefe del Servicio. 
Aurelio Arce.

10.830— 0 .

V ITO R IA  

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario: H ijo de don Manuel Her
nández.

Em plazam iento: Vitoria.
Industria: Chacinera o fábrica de em 

butidos.
Capacidad de producción: 2.500 kilogra

mos de carne porcina.
M aquinaria: Nacional
Lo que se hace público a fin  de que 

en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de 
Ganadería de Alava (calle de Postas, 27, 
primero, de Vitoria) las reclam aciones 
suscritas por cuadruplicado que se con
sideren oportunas.

Vitoria, 16 de noviembre de 1955.—El 
Inspector Veterinario Jefe del Servicio, 
R afael Portero Peyró.

10.839— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

G U IPU ZCOA

L ín e a  e lé c tr ic a  de alta  y  t r a n s f o r 
m a c ió n

Peticionario: «Patricio Echeverría, So
ciedad Anónim a».

Emplazam iento Derivación de la línea 
de alta tensión a 30 KV. de la «Hidráu
lica de Urederra, S. A.», partiendo del 
poste núm  42, entre Legazpia y B rincó
la, línea propiedad de «Hidráulica Erre- 
derra, S. A .»; term ina en la caseta de 
transform ación sita en el taller de m a
chaqueo y trituración del paraje. Mendi- 
biribil, térm ino de Legazpia.

O bjeto: Suministrar energía al pabellón 
de machaqueo, trituración y clasificación 
de la piedra procedente de la cantera de 
M utiloa

La fuerza a transportar va . una ten
sión de 30.000 voltios y se transform ará 
en un transform ador reductor de 100 
KVA. a 220/127.

Capital a em plear: 68.996,60 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que todo 

el que se crea perjudicado pueda pre
sentar sus oposiciones en el plazo de diez 
días, a partir del anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, en la Je
fatura de Minas R am ón M aría de Lili, 
núm. 1, cuarto.

San Sebasti. i, 4 de noviem bre de 1955 
El Ingeniero Jefe, R am ón Ruiz de Ar- 
caute.

774— O.

Peticionario: «Patricio Echeverría, So
ciedad Anónim a». Legazpia.

Em plazam iento. Derivación de la linea 
de alta tensión a 3 KV. de la «Hidráulica 
de Urrederra, S. A.», partiendo d :l  poste 
núm. 69, entre Legazpia y Brincóla, línea 
propiedad de la Sociedad «Hidráulica 
Urrederra, S. A.» y term ina en la caseta 
de transform ación  instalada ep el paraje 
«Aizburu», térm ino m unicipal le Mutiloa.

O bjeto: Sum inistrar energía a la cante
ra nom brada «M utiloa». La fuerza a 
transportar va a una tensión de 30.000 
voltios y se transform a en un transfor
m ador reductor de 125 KVA. a 220/127.

Capital a em plear: 82.203,53 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que todo 

el que se crea perjudicado pueda pre
sentar sus oposiciones en el plazo de diez 
días, a partir del anuncio en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, en la

Jefatura de Minas, Ram ón M aría de Lili, 
número 1, cuarto.

San Sebastián, 4 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Ram ón Ruiz de Ar- 
caute.

773— 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA 

C o n c e sió n  de ag u a s  pú b licas

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Quirell Cortés.

Nombre y dom icilio de su representan
te en Ciudad Real: Don Andrés Antón 
Herrero. D octor Peña, número 3.

Clase de aprovecham iento: Riego de 
28,6 hectáreas de la finca denominada 
«Atarfalillo».

Cantidad de agua que se pide: 31 li
tros poi segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Guadiana.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras. Valdetorres (B adajoz).

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que term inará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la M elora, núm ero 2, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lej 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a! 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho adtículo 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 22 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero D irector adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

776-0.

SEGURA

A g u a s

En esta Confederación se ha formulado 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre de la peticionaria: Doña Mar
garita Navarro Fenández.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Caudal que se solicita: Dos litros poi 

segundo.
Corriente de donde se deriva: Rambla 

de Los Torcazos, afluente del río Alha- 
rabe.

Térm ino municipal donde radican las 
obras* M oratalla (M urcia).

Nombre del representante en Murcia: 
Don Rafael Salcedo Correa, domiciliadc 
en plaza de Santa Gertrudis, número 1,

De conform idad con lo dispuesto tn  el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 2ri 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo que
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terminará a las doce (22) horas del día j 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive. a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles1 
de oficina, deberá el peticionario presen» J 
var en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Murcia, plaza de Fontes, núme
ro 1, el proyecto correspondiente a las 
obras que se trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re» 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce < 12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes citado, pudientío asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
eilo el acta que se prescribe en dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Murcia, 19 de octubre de 1955.— El In
geniero Director, C. Robledo,

10.860-0.

T A J O
Expropiación de varias fincas con moti
vo de ¡a Red de Acequias y desagües del 
VII sector, desagües 4 y 5 y del VIII sec
tor, desagite 7, de la zona regable del 
canal bajo del Alberche (1A rama)> en 
término municipal de Talavera de la Rei

na (Toledo)
Por Decreto de 3 de julio de 1944, pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 del mismo mes y 
año, fueron declaradas de urgente eje
cución las obras de las «Acequias deri
vadas del canal bajo del Alberche», a los 
efectos de la expropiación forzosa de ‘as 
fincas afectadas por las mismas, cuyo 
procedimiento de urgencia está previsno 
en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 9 de 
diciembre de 1955, a las diez de la ma
ñana, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas, cuya relación de propietarios es 
la que a continuación se expresa:

t D. Luciano Carchenilla Chico y do
ña Rosario Horques Fonseca.

2 DA Adelina González García.
3 DA María González García.
4 D. Leovigildo y don Francisco Se

rrano González.
5 D. Juan José Antonio y don Juan

José Gregorio Marcos García.
6 D. Luciano Carchenilla Chico y do

ña Rosario Horques Fonseca.
7 D. César Blanco de Córdova y her

manos.
8 D. Francisco Alonso Serrano.
9 Da María González García.

10 D. Rufino Diez Ruedas, don Agapito
Juan Arjona Tovar y don Fran
cisco Flores Bastida.

11 D. Rufino Díaz Ruedas, don Agapi
to Juan Arjona Tovar y don 
Francisco Flores Bastida.

12 D. Juan José Antonio y don Juan
José Gregorio de Marcos Gon
zález.

13 DA Aurora Urdiales García-Izquierdo.
14 Da Aurora Urdiales García-Izquierdo.
15 DA Aurora Urdiales García-Izquierdo.
16 D.a Aurora Urdiales García-Izquierdo.
17 D. Juan de la Cruz González.

Dichas diligencias tendrán lugar en 
las fincas afectadas porcia expropiación 
aludida, sitas en el término municipal 
de Talavera de la Reina (Toledo), por el 
orden antes expresado, advirtiéndose a 
los propietarios interesados que podrán 
acudir 9,1 acto acompañados de Perito

y tendrán derecho a requerir, a su costa, 
la presencia de un Notario.

Asimismo se advierte a las autoridades 
municipales, o representantes en quienes 
deleguen, que por disposición legal están 
obligados a concurrir al acto de referen
cia, que deberán personarse en las fincas 
aludidas el día y hora indicados.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Director Adjunto, Manuel An
tón.

5.147—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

HUESCA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca», correspondiente al 10 del ac
tual, se publica la convocatoria de oposi
ción para proveer una plaza de Médico 
Traumatólogo, Huesos y Articulaciones, 
del Cuerpo de Médicos de la Beneficen
cia Provincial, dotada con el sueldo base 
de 13.500 pesetas anuales. Las instancias, 
acompañadas de los documentos dirigidas 
a), señor Presidente de la Diputación Pro
vincial de Huesca, deberán ser presenta
das en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en horas 
hábiles, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Registro General de las 
oficinas centrales de la Corporación (Por
ches de Galicia, 4), reintegradas con una 
póliza del Estado de 1,55 pesetas y  timbre 
provincial de tres pesetas.

El T r i b u n a l  calificador será el si
guiente :

Presidente: Uustrísimo señor don Ri
cardo Lozano Blesa

Vocales: Don Ricardo Lozano Blesa. por 
la Facultad de Medicina de Zaragoza.

Don Manuel Pelayo Marracó (suplente).
pon  Lorenzo Loste Echeto, por el Co

legio Oficial de Médicos de la provincia.
Don Manuel Artero Bernad (suplente).
Don Franco García Bragado, por la 

Diputación Provincial.
Don Ramón Duch Campaña (suplente).
Don Mariano Ponz Piedrafita, por Fa

lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Don José Cardús Llanas (suplente).
Secretario: Don Ignacio García Manti

lla, Secretario general de la Corporación, 
sin voto en las calificaciones.

Huesca, 15 de noviembre de 1955. — El 
Presidente, Fidel Lapetra Yruretagoyena.

4.714—0 .

O V I E D O
S u b a st a

Por acuerdos de esta Diputación Pro
vincial de 15 de septiembre y 27 de octur 
bre de 1955 se acordó sacar a pública su
basta las obras de revestido de piedra de 
la fachada del Museo Provincial de Ovie
do, por el presupuesto de 1.578.285,60 pe
setas y plazo de ejecución de siete meses.

El proyecto y demás documentos po
drán ser examinados en el Negociado de 
Fomente y de Construcciones Civiles, y el 
pliego de condiciones, además, en el ta
blón de anuncios de esta Diputación.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción del presente anuncio en el BOLE
TIN OPICIAL DEL ESTADO, y dentro 
de las horas de nueve y media a trece, 
podrán presentarse proposiciones en el 
Negociado de Fomento, acompañando el 
resguardo del depósito de la fianza provi
sional constituida en la Depositaría de 
Fondos provinciales por el 2 por 100 del 
presupuesto de contrata.

A las doce horas del día siguiente há
bil, después de la terminación del plazo 
antes aludido, se verificará el acto de 
apertura de los pliegos presentados y el 
de adjudicación provisional, previa cons
titución de la mesa en la forma regla
mentaria, en el salón de subastas del Pa
lacio provincial.

La adjudicación definitiva, en su caso, 
será hecha por ei señor Presidente áe la 
Corporación.

Dentro de ios diez cías siguientes al 
de la comunicación del acuerdo el adju
dicatario deberá constituir el depósito de 
la fianza definitiva por el 4 por 200 del 
presupuesto de contrata, y formalizar el 
consiguiente contrato.

Oviedo, 17 de noviembre de 1955. — El 
Presidente. Carlos García-Mauriño.

4.718—0 .

a y u n t a m i e n t o s

MIERES

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este limo. Ayuntamiento, y habiéndose 
dado cumplimiento a lo que se dispone en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. sin formularse re
clamaciones, se anuncia el oportuno con
curso para contratar la adquisición e ins
talación de rnii seiscientos treinta y cin
co contadores de agua de siete milíme
tros.

El acto de apertura de las plicas ten
drá lugar en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, con las formalidades 
que se señalan en el artículo 34 del Re
glamento antes citado, a las once horas 
del día siguiente hábil al de los veinte, 
también hábiles, computables a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones podrán versar: a) So
bre la adquisición; b) Sobre instalación, 
y c) Sobre adquisición e instalación.

Las plicas conteniendo las proposicio
nes, extendidas éstas en papel de la clase 
sexta (4.70), con un sello municipal de 
diez pesetas y redactadas con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se presen
tarán en la Secretaría de este Uustrísimo 
Ayuntamiento, en los días hábiles que 
medien desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el ante
rior al señalado para la apertura de las 
plicas, de nueve treinta y trece treinta 
horas, dentro de cuyo plazo podrán exami
narse, en la misma Secretaría, los plie
gos de condiciones y el expediente de su 
razón. En el sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, conteniendo las pro
posiciones y los documentos que las acom
pañan, figurará la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el con
curso de adquisición e instalación de con
tadores de agua.» A cada proposición se 
acompañará el documento que acredite 
la constitución de .la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitados* 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y quinto 
del mentado Reglamento.

La garantía provisional, en la cuantía 
que a continuación se expresa, se cons
tituirá en metálico o en valores públicos, 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
Sucursales, en la forma que se prescribe 
en el artículo 76 del Reglamento citado: 
a) Adquisición, diez mil pesetas; b) Ins
talación, cinco mil pesetas, y c) Adquisi
ción e instalación, quince mil pesetas.

La Comisión Municipal Permanente ad
judicará el concurso a la proposición o  
proposiciones que estime más convenien
te. pudiendo rechazarlas todas.

Será obligación del rematante el pago 
de los gastos de inserción de anuncios y 
de cuantos ocasione el concurso y la for- 
malización del contrato.

Modelo de proposición

Don ............ mayor de edad, vecino de
con domicilio en por sí (©
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en representación de ......................... debidamente
ífe enterado dei anuncio publicado en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO í.^
respondiente al d ía   ... número ..........

de los pliegos de condiciones, relativos 
:d concurso para contratar i a adquisición 

instalación de contadores de aguas, se 
«compromete a Sindicar si es el suminin- 
tro de los contadores, la instalación o el 
suministro e instalación). con sujeción a 
kia pliegos de condiciones y en ios pre
cios, piazos y condiciones de pago que a 
continuación se indicar.:

Suministro de contadores en el precio 
•:ie  los mil seiscientos treinta y cin
co, a entregar en el pía/.o de ..........   y en
.;aa condiciones de pago siguientes: 

Instalación de ios mil seiscientos trein
ta y cinco contadores er. el precio de ...

;y en las condiciones de pago siguien
tes: (todo en letra): y

Suministro e instalación de ios mil seis
cientos treinta y cinco contadores en el
precio de  ....... . en el piazo de ......... y
en las condiciones de pago siguientes:

  (todo en letra).
Fecha y Arma clel propon ente.
Lo que se hace público para conocimien

to general.
Mieres 1.6 de noviembre de 1,955—El 

Alcalde ( ilegibleX 
4.719-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«PINEDAS DEL PRAT, S. A .»

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos sociales, se convoca a los ¿se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria. que tendrá lugar el día 15 
del próximo mes de diciembre, a las die
cinueve horas, en «La  Rotonda», sito en 
avenida del Doctor Andréu, 2, de esta 
dudad, para tratar y resolver sobre la 
conveniencia de ampliar el capital social, 
facultar al Consejo de Administración 
para realizarlo y consiguiente modifica
ción parcial de los Estatutos de la So
ciedad.

De no reunirse el «quorum» necesario, 
Tendrá efecto ia expresada Junta, en re* 
gunda convocatoria, al siguiente df$t I6f 
en el mismo iocai y hora.

Barcelona, 16 de noviembre de 1955.— 
Por el Consejo de Administración,, el Con
sejero-delegado.

10.897—P

CONSTRUCCIONES SACIA, S. A., TA 
LLERES AMUCHASTEG UI, S. A.,  
SOCIEDAD ANONIMA PLACENCIA DE

LAS ARMAS Y PARROQUIA

Cohstruccionert; Sacia, S. A., Talleres 
Amuchástegui, S. A., Sociedad Anónima 
Placencia ele las Armas y Parroquia, do
miciliados en Placencia de las Armas 
(Guipúzcoa), anuncian subasta-concurso 
para las obras de treinta viviendas (30) 
a construir en Placencia ele las Armas, 
acogidas a la Ley de 19 de abril de 1939, 
en terrenos de Elizoste, con sujeción ai 
procedimiento establecido en el articu
lo 61 del Reglamento cíe ti de septiem
bre de 1939 y al proyecto redactado per 
el Arquitecto don José Antonio Ponte.

Quedará sujeta además a jo que dis
pone el Decreto de 13 de enero y Orden
de 7 de febrero de 1955. por los que que
dan suspendidos los preceptos contenidos 
én la Ley de Revisión de Precios, de
17 de julio de 1945.

El presupuesto de contrata asciende a 
un millón novecientas cuarenta mil dos- 
fien tas setenta y siete pesetas con no
venta y cinco céntimos (1.940 277,95 pe
setas). La fianza provisional para parti
cipar la subasta-eo&cu?9Q ha de ¿er

constituido previamente en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en ia Caja General de Depósitos o vn 
su Delegación en Guipúztúu, a disposi
ción Uei .instituto Nacional ue Ui V ivien
da, y su importe es de treinta y cuatro 
mil ciento cuatro peseras con diecisiete 
céntimos (34.104,17 pesetas)

Las proposiciones para optar a la su
basta concurso se admitirán en ei domi
cilio social de Co;tsuuccione3 Sacia, So
ciedad Anónima, Placencia de las Armas 
íGuipúzcoa), dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo Si este último fuera 
inhábil terminará ei piazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Las Empresas promotoras se reservan 
el derecho de tanteo en esta subasta- 
eonrurso.

Los documentos ueí proyecto y ei plie
go de condiciones de ia subasta-concurso 
estarán de manifieste en el Instituto Na
cional de la Vivienda y- en ei domicilio 
social antes citado, durante los días há
biles expresados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil sh 
guíente al dei cierre del plazo de ad
misión.

Placencia de las Armas, 17 de noviem
bre de 1955.—Por la Agrupación de Em
presas. José Antonio Loinavr

10.911—P<

SERVICIO AUTO-MOTO, S , A.
(S .A .M .S . A.)

Plaza de Cataluña, 2

R EUS

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Sociedad para el 3 de d i
ciembre próximo, a las seis de la tarda, 
de primera convocatoria, y a las seis y 
treinta horas del día «iguiente, de se
gunda.

Asuntos a tratar: Nombramiento de 
Vocal, ruegos y preguntas, y asuntos va
rios.—El Presidente uei Consejo de Ad
ministración, P. D „ el Secretario» José 
Tarrago Artells.

10.912— P.

BODEGAS BO SCH -GÜELL, S. A.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad para ia Junta ge
neral extraordinaria de ia misma, que 
tendrá lugar en el domicilio social (V ía 
Enyetan», 11, 2.y Barcelona) ei día 14 
de diciembre, a las doce horas, de pri
mera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del siguiente día, en segun
da, bajo el siguiente orden dei día

Sustitución dtel actual crédito.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Aí mismo tiempo, se convoca Junta 
general ordinaria de la misma, que ten
drá lugar en el citado domicilio social 
el día 20 de diciembre, a las doce horas, 
en nrinjera convocatoria, y, en su caso, 
a ia misma hora del siguiente día, en 
segunda, bajo el siguiente orden del día;

Lectura y aprobación del acta anterior.
Examen y, en su caso, aprobación de 

la Memoria.
Inventario-balance 1954-1955 y propues

ta de atribución de resultados.
Nombramiento de accionistas censores 

de cuentas y suplentes.
Barcelona. 21 de noviembre de 1955 — 

La Presidenta del Conseja u»~ Adminis
tración, A. Bosch de E^querdu.

í m i s - jp.

COM PAÑIA A U X IL IA R  DE  
SUMINISTROS, S. A.

HUELVA

tío convoca a los señoras accionistas 
ue esta Sociedad a Ut Junta general or** 
diñaría acordada celebrar en su domici- 
• 10 social, avenida de Italia, 8, a las once 
horas del día 12 de diciembre próximo, 
en primera convocatoria, y ei cha siguien
te, a ia misma hora, en su caso, en se
gunda convocatoria, bajo el siguiente or
den del día:

1 ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de apli
cación de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1.° de julio de 1954* a 30 de» 
junio de 1955.

2a Examen y aprobación, en su caso» 
de ia gestión del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad.

3 ° Renovación de accionistas eensore» 
de cuentas.

4 ° Ruegos fv preguntas.
‘ Para poder asistir a la Junta so pre

cisa acreditar, en forma estatutaria, la 
condición cíe accionista o representante 
legal d'el mismo.

Huelva, I I  de noviembre de 1955.—-El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.925— P.

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
DE PAPEL

Los M adrazo 11  Madrid

Con arreglo a las facultades que con
cede al Gremio Fiscal de Fabricantes de 
Papel el apartado i )  de ia norrna octava 
de la Orden ministerial de 26 de junio 
de 1954. y con expresa autorización de 
la Dirección General dei Tesoro Público, 
ha. sido designado don Edmundo Munilia 
Pascual Agento ejecutivo pava el cobro 
de las cuotas gremiales, (guien ha tomado 
posesión de su cargo con fecha 15 del 
mes en curso. Lo que se hace saber por 
el presente anuncio, para conocimiento 
general y especia i mente para el de loa 
industriales pertenecientes al citado Gre
mio Fiscal.

Madrid, 18 ele noviembre de 1955.—El 
Secretario, Fernando del Campo.

10.926—R

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES

C o n s t ru c c ió n  d e  u n a  « C a s a -D ire c c ió n »  
en  A lm adén  (C iudad R ea l)

Este Consejo convoca un concurso pu
blico para la construcción de la llamad» 
«Casa de la Dirección», en Almadén (Ciu
dad Real», por un presupuesto de con
trata de 4.160.101,83 (cuatro millones cien
to sesenta y cinco mil ciento una pesetas 
con ochenta y tres céntimos), con arreglo 

i a la Memoria, planos, pliegos de condicio
nes facultativas y de particulares y eco
nómicas y presupuesto, que pueden exa
minarse, de diez y media a una y media, 
todos ios día.-i laborables en las oficina.'* 
de este Centro, Alcalá, número 45, piso 
quinto. Madrid.

Kl plazo de admisión de proposiciones 
»las euairs deberán presentarse en el do
micilio de esté Consejo) quedará cerrado 
el día 2o ael próximo mes de diciembre, 
it las doce horas, y la apertura de plie
gos se celebrara ante Notario el día si- 
guientte, o sea el 21 de diciembre, a i a, 
misma hora, por una Junta constituida 
por esta presidencia, o quien la sustitu
ya, y los señores Vocales, Interventor y 
Secretario de este Centro, o sus suatjiu- 
tos, levantándose acia de la sesión. 

Madrid, 19 de noviembre de 195o,—Ei 
t Presidente, M« Ochavan,
1 4.732-P.
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CONSEJO DE AD M IN ISTR AC IO N  DE 
LAS M IN AS  DE ALMADEN Y  AR R A

YANES

Obras de ampliación del Grupo escolar 
«H ijos  de Obreros», de Almadén (Ciudad 

R eal)
Este Consejo convoca un concurso pú

blico ,para las obras ele ampliación del 
Grupo Escolar «H ijos de Obreros» de 
Almadén (Ciudad Real), por un presu
puesto de contrata de 1.503.797,61 (un 
millón quinientas tres mil setecientas no
cen ta y siete con sesenta y una) pese
tas, con arreglo a la Memoria, planos, 
pliegos de condiciones facultativas y de 
particulares y económicas y presupuesto, 
que pueden examinarse de diez y media a 
una y media todos los dias laborables en 
las oficinas de este Centro, Alcalá, núme
ro 45. piso quinto. Madrid.

El plazo de admisión de proposiciones 
1 (las cuales deberán presentarse en el do
micilio de este Consejo) quedará cerrado 
el día 20 del próximo mes de diciembre, 
a las doce horas, y la apertura de plie
gas se celebrará ante Notario el día si
guiente. o sea, el 21 de diciembre, a la 
misma hora, por una Junta constituida 
por esta Presidencia, o quien la sustitu
ya. y los señores Vocales, Interventor y 
Secretario de este Centro, o sus sustitu
ios. levantándose acta de la sesión.

Madrid *.19 de noviembre de 1955.—El 
Presidente, M. Ocharán.

4.733- P

A D M IN IS TR ACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

V I  G  O
Don Antonio Crespo Názará, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número 
uno de los de Vigo,
Hace público: Que en los autos de

juicio universal de quiebra de que se
hará mérito, se dictó la siguiente reso
lución :

«Auto.—Vigo, diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. — 
Dada cuenta: y. Resultando: Que el día 
siete del corriente * mes tuvo efecto, pre- . 
via convocatoria, la Junta de acreedores 
del quebrado don José Freijeiro Avenda- 
ño, comerciante individual de esta plaza, 
para la graduación de créditos y aproba
ción del convenio presentado por el que
brado.—Considerando: Que ha transcu
rrido el plazo prevenido por los artículos 
1276 y 1396 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y el 902 del Código de Comercio, 
sin que se hubiese entablado reclamación 
alguna contra la graduación de créditos 
y el convenio, por lo que, habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales, pro 
cede la aprobación de lo estipulado.— 
Vistas las disposiciones mencionadas y 
las demás de aplicación.— S S.* por ante 
mí. el Secretario, dijo: Se aprueba, en 
cuanto ha lugar en derecho, lo acorda
do en la Junta de acreedores del quebra
do don José Freijeiro Avendafio, celebra
da el día siete del corriente mes, por lo 
que han de estar y pasar los acreedores 
v el quebrado. Publíquese esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en el de e§ta provincia, expidiéndose 
para ello los correspondientes edictos.— 
Así lo acordó y firma el señor don Anto
nio Crespo Názara. Magistrado-Juez de 
Primera, Instancia número uno de este 
Partido, y doy fe.— Antonio Crespo.—Ante 
mí: Ramiro García.»

Y  a efectos de lo acordado, se expide 
el presente edicto en Vigo a diecisiete Je 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
v  cinco.—El Juez, Antonio Crespo.—El 
Secretario, Ram iro García,

10.916-A. J„

 R E Q U I S I T O R I A S

• Bajo apercibimiento de ser declarados re -  

'  beldes y de incurrir en las demas  res- 
¡ ponsabilidades legales de no presentarse 

los procesados que a continuación se ex -  

|  presan en e¿ pajizo que se les tija, a con -

f  tar desde el ota de la publicación del
j ¡  anuncio en este periódico oficial y ante -
¡  -  el Juzgado o Tribunal que se señala se
l les cita llama y emplazo, encargándose
\ a todas las autoridades y. Agenta- de la
(  Policía Judicial procedan a la busca  c a p  

¡ j  tura v conducción de aquellos pomén ♦

' i  dolos a disposición ele dicho Juez o Tri *

|  bunal. con arreglo a los artículos corres -

¡ I  pondlentes  c t e  la Ley de Enjuiciamiento
j  Crim ina l :

i J u z g a d o s  c iv il e s

! PEREZ CORTES, Andrés; de treinta 
y siete años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Lubrín, cuyo actual parade
ro se ignora, el cuál va acompañado de 
una mujer llamada Juana, con la que 
está amancebado, y por la madre de 
ésta; procesado por hurto en causa nú
mero 76 de 1952; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Vera (A lm ería ).— (7784).

SANCHEZ IG LESIAS, Germán; de 
unos cuarenta y tantos años, represen
tando más edad, y mal vestido, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sado por robo en causa número 20 de 
1941.— (8056); y

ASTO RG A LUIS, Miguel; vecino que 
fué de Belver de los Montes (Zamora), 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado por faisedad en documento 
privado en causa número 1 de 1937. — 
(8057).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Toro.

L O P E Z  HERNANDEZ, Damián; de 
veinticuatro años, soltero, obrero, natu
ral y vecino de T r i ana, que tuvo su úl
timo domicilio en calle Prietos, 24, y 
después en Tarragona, Arcos de San Lo
renzo Bajos, 3; procesado por hurto en 
causa número 70 de 1953; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgar 
do de Instrucción de Totana.— (8058).

GONZALEZ GONZALEZ, Alejandro; 
hijo de Tomás y de María, de veintiséis 
años, soltero, ambulante, natural de 
Aragoneses (Segovia), y cuyo actual pa
radero se desconoce; procesado por robo 
en causa número 90 de 1954; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Avila.— (8466).

AU VIÑ A  LO JO, Manuel; de treinta 
años, hijo de Antonio y de Francisca, 
soltero natural de Puebla del Caram iñal,. 
partido de Noya. provincia de La Coru
ña, marinero, domiciliado últimamente 
en Bilbao, y cuyo actual paradero ' o 
ignora; procesado por desórdenes públi
cos y hurto en causa número 176 de 
1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Bilbao.— (8727).

N AVAR R O  GONZALEZ, Francisco; 
vecino de El Carpió, donde tuvo su do
micilio en la calle Altozano, 22, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado por < 
estafa y falsificación de firmas en le- j 
tras de cambio en causa número 36 de ¡¡ 
1955; comparecerá en término de diez j 
días ante el Juzgado de Instrucción de • 
Bujalan^e.— (8728).

FERNANDEZ BLAZQUEZ, Eprafas; ; 
hijo de Jovino y de Florencia, de veinti
trés años, soltero, jornalero, natural de 
Burgohondo y vecino de Avila, con do
micilio en Ajates, 36. del que se ausentó 
dirigiéndose, al parecer, a León, don'Je 
tiene un hermano trabajando en unas 
minas de carbón; procesado por desór
denes públicos en causa número 131 de 
1954; comparecerá en término de diez

dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Avila,— (8809).

FRANCISCO (a ) «Trapero»; de trein
ta años. natural de Hita y vecino de Ma
drid, cuyas demás señas se desconocen; 
procesado por robo en causa número 1C 
de 1954.— (8918); y

PELAEZ OLIVA. Luis; de cuarenta y 
tres años, vecino de Madrid, cuyas de
más señas se ignoran: procesado por 
hurto en causa número 52 de 1953. — 
(8919).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To- 
rrelaguna.

CUETO CARRERA, José Ramón; de 
veinticuatro años, hijo de Antonio y de 
Delfina, soltero, natural de Llanes. par
tido de Llanes. provincia de Oviedo, jor
nalero, domiciliado últimamente en Bil- 
bao, San Francisco. 9. primero izquier
da, y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado por hurto y robo en causa 
número 33 de 1954: comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado Je
Instrucción número tres de Bilbao; — 
(8827).

HUYBRECHS. Gabrielle; nacida Ga- 
brielle Dosnans. de cuarenta años, h ija 
de José y de María, natural de Diex « Bél
gica) • procesada en sumario 255 de 1952 
por imprudencia; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de San Sebastián, 
(7237).

E D I C T O S
J u z g a d o s  c iv il e s

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de Instrucción de Frechilla y su 
partido, en providencia de este día, *e 
acuerda citar por medio de la presente 
cédula a un individuo de mediana es
tatura, moreno, con bigote pequeño, c e
unos cuarenta años, viste traje marrón, 
llevando unos arañazos en la m ejilla
derecha, que viaja con motocicleta color 
azul oscuro, para que, dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Frechilla,
para ser oído en sumario 48 de 1954 ñor 
tentativa de violación, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará
el perju icio. consiguiente.

Frechilla, 3 de septiembre de 1954.—» 
El Secretario de la Administración de 
Justicia, T. Valentín.— (8296).

Francisca Villaverde de la Paz, domi
ciliada últimamente en Carabaña y cuyo 
oaradeio se desconoce, comparecerá an- 
;e le Sección 5.n de la Excma. Audiencia 
Provincial de * Madrid. Relatoría de don 
[sidoro Almonacid para que nombre nue- 
70 Procurador que la represente en cau
sa por lesiones contra María Bonilla Gil, 
nstruída por el Juzgado de Chinchón 
?on el número 89 de 1946, bajo aperci
bimiento de que si no comparece se 
procederá a la continuación del procedi- 
niento sin ser tenida por parte.

Chinchón, 4 de octubre de 1954. — El 
Juez de Instrucción (ilegib le).—El Se- 
jretario (ilegib le).— (9100).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Jaén 
leja sin efecto la requisitoria referente 
il procesado en causa número 513 ce 
.948 por robo, Vicente de Dios Fernán- 
lez.— (8008).
. El Juzgado de Instrucción número tres 
le Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
eferente al procesado en causa número 
¡2 de 1953 por hurto, Camilo Asensio 
liaño.— (8824);


